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unidades administrativas esPeciales

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 103 DE 2021

(agosto 6)
por la cual se definen unos parámetros para la estimación de las tasas de descuento  

y se determinan las tasas de descuento actividad de transporte de gas natural.
La Comisión de Regulación de Energía y Gas, en ejercicio de sus atribuciones legales, 

en especial las conferidas por las Leyes 142 y 143 de 1994, y en desarrollo de los Decretos 
números 1524, 2253 de 1994 y 1260 de 2013.

CONSIDERANDO QUE:
Según el artículo 74 numeral 1 de la Ley 142 de 1994, la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas, CREG, es competente para regular el ejercicio de las actividades de los 
sectores de energía eléctrica y gas combustible.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas tiene la función de regular los monopolios 
en la prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica y gas combustible 
cuando la competencia no sea, de hecho, posible; y en los demás casos, la de promover 
la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que las operaciones de los 
monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen abuso 
de la posición dominante y produzcan servicios de calidad.

Según el criterio de suficiencia financiera definido por el artículo 87 numeral 4 de la 
Ley 142 de 1994, las fórmulas tarifarias que establezca la CREG deben permitir remunerar 
el patrimonio de los accionistas en la misma forma en la que lo habría remunerado una 
empresa eficiente en un sector de riesgo comparable.

Mediante la Resolución CREG 004 de 2021, la CREG definió el procedimiento para 
el cálculo de la tasa de descuento aplicable en las metodologías tarifarias que expide la 
Comisión de Regulación de Energía y Gas.

De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 004 de 2021, en resolución 
aparte para cada actividad, la CREG define (i) la referencia del código GICS que se 
utilizará para el cálculo de la tasa de descuento, y (ii) la fecha de cálculo que se utilizará 
para la estimación de cada una de las variables que se requieren en el cálculo de la tasa de 
descuento. En consecuencia, esta resolución tiene como objetivo determinar estos aspectos 
para la remuneración del servicio de transporte de gas natural.

Mediante la Resolución CREG 081 de 2021, la CREG sometió a consulta el proyecto, 
por la cual se determinan unos parámetros para la estimación de la tasa de descuento de 
la actividad de transporte de gas natural.

Las siguientes empresas radicaron comentarios en la Comisión:

Núm. Nombre Radicado
1 Promigas E-2021-008294
2 Invercolsa E-2021-008293
3 Andesco E-2021-008292
4 Naturgas E-2021-008291
5 Ecopetrol E-2021-008288
6 ACP E-2021-008287
7 TGI E-2021-008276
8 GEB E-2021-008273

En atención a que en agosto de 2021 se está haciendo el cálculo de la tasa de descuento 
y, además, se está adoptando la metodología de transporte de gas natural, se encontró 
necesario fijar la fecha de corte a 31 de julio de 2021, de manera que el cálculo utilice la 
información disponible más reciente.

Con base en lo establecido en el artículo 4° del Decreto número 2897 de 2010, 
compilado en el Decreto número 1074 de 2015, reglamentario de la Ley 1340 de 
2009, se respondió el cuestionario establecido por la Superintendencia de Industria 
y Comercio para efectos de evaluar la incidencia sobre la libre competencia de los 
mercados, donde, aplicando las reglas allí previstas, la respuesta al conjunto de 
preguntas fue negativa, en la medida en que no plantea ninguna restricción indebida a 
la libre competencia.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas aprobó el presente acto administrativo 
en la sesión CREG número 1111 del 6 de agosto de 2021, respectivamente.

RESUELVE:
Artículo 1°. Objeto y ámbito de aplicación. Definir (i) la referencia del código GICS 

que se utilizará para el cálculo de la tasa de descuento, (ii) la fecha de cálculo que se 
utilizará para la estimación de cada una de las variables que se requieren en el cálculo de 
la tasa de descuento, y (iii) las tasas de descuento, siguiendo el procedimiento definido en 
la Resolución CREG 004 de 2021, modificada por la Resolución CREG 073 de 2021. Esta 
resolución aplica para la actividad de transporte de gas natural.

Artículo 2°. Código de referencia GICS para la actividad de transporte de gas natural. 
El código de referencia que se utilizará para el cálculo de las tasas de descuento será el 
código GICS 551020.

Artículo 3°. Fecha de cálculo para la estimación de cada una de las variables para el 
cálculo de la tasa de descuento. En el cálculo de la tasa de descuento se utilizará toda la 
información prevista que esté disponible hasta el 31 de julio de 2021.

Artículo 4°. Tasas de descuento para la actividad de transporte de gas natural. La 
tasa de descuento que regirá para la actividad de transporte de gas en la remuneración de 
los servicios de capacidad a través de cargos fijos, Tkc, servicios de volumen a través de 
cargos variables, Tkv y por servicios de transporte a través de ingreso regulado, Tkip, será 
10,94% en pesos colombianos constantes antes de impuestos, para cada una de ellas.

Parágrafo. La vigencia de la tasa de descuento definida en este artículo estará supeditada 
a las disposiciones del parágrafo del artículo 4° de la Resolución CREG 004 de 2021 o 
aquellas normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, cuando a ello hubiere lugar.

Artículo 5°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.
El Presidente,

Diego Mesa Puyo,
Ministro de Minas y Energía.

El Director Ejecutivo,
Jorge Alberto Valencia Marín.

(C. F.).

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales

Resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000125 DE 2021

(octubre 29)
por la cual se efectúan unos nombramientos con carácter provisional.

El Director General de la U.A.E.- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en 
uso de las facultades conferidas por los artículos 19 del Decreto-ley 1072 de 1999 y 19, 20 
y 22 del Decreto-ley 0071 de 2020, y

CONSIDERANDO:
Que en la planta de personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN) a la fecha existen unos empleos en vacancia definitiva y temporal, los cuales, 
por necesidades del servicio requieren ser provistos mediante nombramiento en 
provisionalidad, en razón a que, agotado el procedimiento establecido para la provisión 
transitoria mediante encargo, no fue posible su provisión.

Que los gastos de personal que se generen con ocasión de los nombramientos que se 
efectúan mediante la presente resolución se encuentran amparados por el CDP número 
15121 del 05 de febrero de 2021 expedido por el Jefe de la Coordinación de Presupuesto 
(A) de la Subdirección de Gestión de Recursos Financieros.

Que, en virtud de lo anterior,
RESUELVE:

Artículo 1°. Nombrar con carácter provisional en el empleo ANALISTA V CÓDIGO 
205 GRADO 05, ROL AT-OP-2024 y ubicar en el Despacho de la Dirección de Gestión 
de Aduanas de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales a Yenni Liccetd Marín Torres, identificada con la cédula de ciudadanía número 
1014198881, por el término que el mismo permanezca vacante.

Artículo 2°. Nombrar con carácter provisional en el empleo ANALISTA II CÓDIGO 
202 GRADO 02, ROL AF-LF-2011 y ubicar en el Despacho de la Subdirección Logística 
de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a 
Cristian Fernando Delgado Amortegui, identificado con la cédula de ciudadanía número 
80086457, por el término que el mismo permanezca vacante.

Artículo 3°. Nombrar con carácter provisional en el empleo FACILITADOR III 
CÓDIGO 103 GRADO 03, ROL TP-DE-1015 y ubicar en la Coordinación de Historias 
Laborales de la Subdirección de Gestión del Empleo Público de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a Ingri Alejandra Ortiz Otálora, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 1023936319, por el término que la titular 
del mismo, Francy Jicell Díaz Peña, identificada con la cédula de ciudadanía número 
52.487.736, permanezca separada de este.

Artículo 4°. Nombrar con carácter provisional en el empleo FACILITADOR IV 
CÓDIGO 104 GRADO 04, ROL TP-DE-1014 y ubicar en la Coordinación de Sustanciación 
de la Subdirección de Registro y Control Aduanero de la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales a Jesús Alfonso Cárdenas García, 
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